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MEMORANDO 
 
 
PARA: NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 

Subsecretario de Despacho Comisión Primera Permanente del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  

 
DE:  Secretaría General 
 
ASUNTO: Comunicación impedimentos 
 
Hemos recibido la solicitud de información remitida vía correo electrónico, el día 20 
de agosto de 2020, por la funcionaria Gloria Inés Cely Luna, profesional de la 
Comisión a su cargo, atinente a la existencia o no de impedimentos radicados para 
el Proyecto de Acuerdo No. 173 de 2020 "Por medio del cual se crea el programa 
especial de fomento y promoción para reducir el consumo de sal y de azúcar en el Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones” acumulado con el Proyecto de Acuerdo 197 
“Por el cual se reglamentan las estrategias integrales de promoción de alimentación 
saludable con énfasis en el desestimulo del consumo de bebidas azucaradas, para 
contribuir a mejorar la calidad de vida y salud de la población del Distrito Capital”  y así 
mismo, sobre impedimento presentado por el honorable Concejal Carlos Fernando 
Galán Pachón, para el Proyecto de Acuerdo 255 “Por el cual se adoptan medidas 
para la protección de la salud pública y se prohíbe la contratación de suministros de 
productos plásticos de un solo uso en las entidades distritales y se dictan otras 
disposiciones en Bogotá D.C”. 
 
Consultando el archivo de gestión de la Secretaría General, le informo que no existe 
impedimento radicado para los Proyectos de Acuerdo No. 173 y 255 de 2020. Sin 
embargo, al evidenciar que el Proyecto de Acuerdo 173 hace mención a plásticos 
de un solo uso, remito el impedimento presentado por el honorable Concejal Carlos 
Fernando Galán Pachón, mediante memorando con número de radicado 
2020IE4371 de fecha 25 de febrero de 2020, para conocer y participar de los 
procesos relativos a la prohibición y reducción del consumo de plásticos de un solo 
uso, como lo son los Proyectos de Acuerdo No. 001 “Por la cual se prohíbe en el 
territorio de Bogotá Distrito Capital la fabricación, importación, venta y distribución de 
plásticos de un solo uso y se dictan otras disposiciones”, 006 “Por medio del cual se 
establecen los lineamientos para la reducción del consumo de plásticos de un solo uso y 
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bolsas plásticas en las entidades del Distrito Capital”,  022 “Por medio del cual se establece 
que la administración distrital tome medidas para desincentivar la utilización de utensilios 
de un solo uso fabricados en plástico y poliestireno expandido” y 024 “Por medio del cual 
se establece una reducción del consumo en productos plásticos y derivados del poliestireno 
de un solo uso en las entidades públicas del Distrito Capital”, acumulados por unidad de 
materia, así como las votaciones nominales sobre el impedimento, donde la Plenaria 
el 11 de marzo de 2020 tomó la decisión de aceptarlo. 
 
De igual manera, teniendo en cuenta que el Proyecto de Acuerdo No. 173 de 2020 
fue acumulado con el Proyecto de Acuerdo No. 197, se refieren al consumo de 
bebidas azucaradas, remito los impedimentos presentados por los honorables 
Concejales Carlos Fernando Galán Pachón, Andrés Eduardo Forero Molina, Manuel 
José Sarmiento Arguello, Martín Rivera Alzate, Samir José Abisambra Vesga, 
Humberto Rafael Amín Martelo, Armando Gutiérrez González frente al Proyecto de 
Acuerdo No. 030 de 2020 “Por medio del cual se regula la venta y distribución de bebidas 

azucaradas en planteles educativos distritales y privados de Bogotá, D.C. y se dictan otras 
disposiciones” y las votaciones nominales de estos impedimentos, donde la Plenaria 
el 11 de marzo de 2020 tomo la decisión de aceptar los impedimento de los 
Honorables Concejales Armando Gutiérrez González, Samir José Abisambra y  
Humberto Rafael Amín Martelo y negar los impedimento de los Honorables 
Concejales Martín Rivera Alzate, Carlos Fernando Galán Pachón, Manuel José 
Sarmiento Arguello y Andrés Eduardo Forero Molina. 
 
Cordialmente, 

 
ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA 
Secretaria General de Organismo de Control  
 
 
Anexos:    Los impedimentos y las votaciones nominales de los impedimentos, relacionados en el memorando. 

Copia:      Profesional Gloria Inés Cely Luna 
Elaboró:   Tulia Fabio Niño Martínez, Profesional Especializada 

                Rosa Elena Morales Meneses, Profesional Especializada 
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